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Ciudad de México, a L4.de octubre de 20L9

oFICIo No. SG/DGIyEL/RPA/ALC / aae 47 / 2aß

DIP. ISABELA ROSALES HERRERA

PRESIDENTÄ DE I,A MESA DIRECTIVA

DEL CONGRESO DE IJ\ CIUDAD DE MÉXICO

PRESENTE

En ejercicio a la facultacl conferida a la Lic. Rosa Icela Rodríguez Velâzquez, Secretaria de Gobierno de Ia

Ciudarl de México, en la fracción Il, del artículo 26 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y dê la
Administración Pirblica de la Ciudad de México, relativa a la conducción de las relaciones de la Jefa de

Gobierno con los organismos y poderes públicos locales y federales; y a lo dispuesto en los artículos 7,

fracción I, inciso B) y 55, fracciones XVI y XVII del Regìamento Interior del Pocler [iiecutivo y cle la

Administración Pública de la Ciudad de México; por este medio adjunto el oficio AL'CA/CA/?99/201.9 de

fecha 09 cle octubre de2019, signado por el C. fosé MuñozVega, Coordinador de Asesores en la Alcaldía de

Iztapalapa, rnediante el cual remite ìa respuesta al Punto de Acuerdo emitido por ese Poder Legislativo cle

esta Ciudacl y comunicado mediante el similar MDPPOSA/CSP /0692/2079.

Sin otro particular, reciba un cordial saluclo
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C.c.c.c.p. Lic, Iinrena lvlartínez lvl, Subdircctora de Control dc Gcstión y Atcnción Ciudadâna cn la SGCDMX. En atención â los folios: 10571/7661

C. José Muñoz Vega, (Ìrordinador de Asesores en la Alcaldí¿ de lztâpâlâpa.
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IZTAPALAPA

Ciudad de México, a 09 de Octubre del 2019

ALCA/CA/2&e/20L9

Asunto: Respuesta al Oficio No. SG/DG JVEL/PA/CCDMX/52O.3/20t9

LIC. LUIS GUSTAVO VELA SÁNCHEZ
Director General Jurídico y de Enlace Legislativo de la
Secretaria de Gobierno de la Ciudad de México
PRESENTE

Por instrucciones de la alcaldesa de lztapalapa L¡c. Clara Marina Brugada Molina,

adjunto la información de las acciones realizadas por la alcaldía de lztapalapa,

requer¡da en el punto de acuerdo identificado con el número

MDPPOSA/CSPlO692/20L9, aprobado por el pleno del Congreso de la Ciudad de

México, de fecha L2 de septiembre de 20L9, en cual exhorta a los consejos de las

16 Alcaldías de la Ciudad de México, a dar cabal cumplimiento a sus obligaciones

en materia de transparencia y acceso a la información pública, respecto a los

pendientes que se enlistan.

Sin otro particular envío un cordial saludo.

ATENT

JOSÉ MU
RES Alcaldía de lztapalapa

Ciudad de Méxic'o
Coordinación de Asesores

NA BRUGADA MOLINÀ alcaldesa de lztapalapa. c-7720
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C.P. LIC. CLARA

Alcaldía de Xztapalapa
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lztapalapa, Ciudad de México, a 07 de octubre de 201g.
Oficio: STC/ALCA/|ZTI 179 t2019.

JOSÉ MUÑOZ VEGA
COORD¡NADOR DE ASESORES
PRESENTE

En respuesta al oficio número ALCA/CA/27812019 de fecha 27 de septiembre del
presente año, en donde se solicita informe sobre el punto de acuerdo aprobado
por el Congreso de la Ciudad de México:

Unico.- Se exhorta respefuosamente a los concejos de las 16 alcaldías
de la Ciudad de México, a dar cabal cumplimiento a sus obligaciones
en materia de transparencia y acceso a la información p(tblica,
respecto de /os pendientes gue se enlrsfa n en la siguiente tabla:

ConeeJo de la Aloa,ldía Per¡dlenfes en materia de
Tmnspar*rcia yAeeeso a la
Inf;ornnción

lztapalapa . Reglamento
r Lrsfas de asisfencia
o lnformes
o Versionesesfenográficas

En viftud de lo anterior, me permito informarle que el Reglamento lnterior del
Concejo de la Alcaldía lztapalapa fue aprobado por unanimidad el día treinta de
noviembre de dos mil dieciocho en la Segunda Sesión Ordinaria del Concejo de la
Alcaldía lztapalapa y puede ser consultado a través del siguiente enlace
electrónico http://www.iztapalapa.cdmx.gob.mx/concejales/, De igual manera en el

mismo enlace se podrán consultar las listas de asistencia de las Sesiones
celebradas del Concejo de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 121 Fracción L,

de la Ley de Transparencia, Acceso a la lnformación Pública y Rendición de
Cuentas de la Ciudad de México.

Asesores

Dirección: Cuauhtémoc #6, Barrio San Pablo
C. P. 09000, Iztapalapa
Teléfono: 6651-6600 EXT.

#
de la Alcaldía de lãapalapa
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!n lo que respecta a los informes, el primer párrafo del artículo 82 de la Ley
Orgánica de las Alcaldías describe, que cada Concejo presentará un informe anuál
de sus actividades que podrá ser difundido y publicado para conocimiento de las y
los ciudadanos, el cual contendrá el informe de actividades del Concejo y el de loå
Concejales en términos de lo que establezca el reglamento del ôoncejo. De
acuerdo con lo indicado cabe señalar que el Concejo de la Alcaldía lztapalápa se
instaló el primero de octubre del dos mil dieciocho y que el primer infoime änual
del Concejo está en proceso de aprobación.

Referente a las versiones estenográficas, y con fundamento en lo dispuesto en el
párrafo tercero del artÍculo g3 de la Ley Orgánica de Alcaldías, le informo que el
concejo de la Alcaldía lztapalapa cuenta con las videograbaciones de las sesiones
los cuales están disponibles en la página http://www.iztapalapa.cdmx.gob.mx/.

Finalmente no omito mencionar que el Concejo de la Alcaldía lztapalapa tiene por
objetivo cumplir con los principios de buen gobierno, administración y con todas
sus obligaciones en materia de transparencia y acceso a la información pública,
para cumplir con ello, los documentos del Concejo estarán disponibles en la
página del mismo, en el portal de Transparencia de la Alcaldía y en las oficinas del
Concejo.

Sin otro particular, le envio un cordial saludo

ATE TAMENTE

MTRO. D GO VÁZQUEZ RODR|OUEZ
SECRE TÉcNICO DEL coNcEJo

DE ALCALDíA DE IZTAPALAPA

Dirección: Cuauhtémoc #6, Barrio San Pablo,
C. P.09000,lztapalapa
Teléfono: 6651"-6600 EXT.


